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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos ia Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se Íes
denominará "El Municipio", y por la otra parte "^Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C.V." representado en
este acto por Ángel Guillermo Hernández Morales, en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y
para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán
"Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Ciáusulas:

DECLARACIONES:

I.- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad 1
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con iibre administración de su Haciendai, A
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Poiítica de los Estados Unidosi/1
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal \
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 '

>^YUiV'del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Reiaclj
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido efT ,,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Munici^in
Juárez vigente. '"

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica PrimSa^
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto
fracción I de la Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la ConstitucióíH»^ca;.á^fót!adon
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oáxaca',''V 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigentsr-;^iAB^j^FO'>-Ti\s
I.3'.-i. Dq conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143-tie'rBando de Policía y ¿obier^der^^'^'''

^ MunicipiS de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director tíe
Cóntratkclón, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras"^ Púbíítas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
.quienes ̂ ^creditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitutional de Oaxaca de Juárez, de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El
Contratista" para la ejecución, integración, comprobación y finiquitm''áe la obr^^objeto del presente
contráto. ' 'o

jl.4.- Tienfiiicomo base para ta elaboración de los contratos, la Ley de Obras pública;: y Servicios Relacionados dei Estado
' 'dé'" O^ca y atendiendo a lo establecido por el Acuerdo número PM/PA/G7/2C)22' de fecha 06 de enero de 2022 y el
Acuerdo número PM/PA/67/2022 de fecha 02 de junio de 2022, emitidos pohiel Presidente Municipal Constitucional y
.autórizá^Sl' por el Cabildo en los que se establece, la integración, atribuciones*^, operación del "Comité de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con ias Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez. párá-.iL Período, 2022-2024", por el que se
acuita a diversos servidores públicos de ia Administración Púbiica dei Municipio de .®xaca de, Juárez, para que en forma
tólégiada'"a~3través del "Comité de Obras Púbiicas y Servicios Reiacionadosicon .lasMsrnas:,,éél,r^ália dá Oaxaca de

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 061/2023, quecKlebran, por uift parte, ei Municipio ,
y por la otra parte ei Contratista "^Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. rfe tr. K'',detéCha de'diciérÁM de 21

OaSaca de Ju.
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

I.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/030/AD/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de,
ios trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/042/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1/

I.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de ios trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/061/2023 de fecha 10 dej(^
noviembre de 2023, signado por ia C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndoie ei número de obra FIII/061/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.1.- Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y
Alcantarillado, afectando ia Clave Presupuestai número 30305-2130504K25030144-61412-2533323./'

I.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

I.8.- Para ios efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal ei ubicado en. Avenida
Moreios, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa ei
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

I.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia ei presente contrato ia Mtra. Yvonne
Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ei Ciudadano Eustorgio Ocampo
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y ei Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio
'dé Oaxaca de Juárez.

\

lí.- Declara "ElíContratista", que:

II.l.- Es. una'Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 18,361,'^^men 245,*^
de fécha 4 dé' noviembre de 2021,^sada ante ia fe del Licenciado Yair López Fiernández, Notario Público número 101,
en ei Estad^ de Oaxaca, con residencia en ia Fieroica Ciudad de Ejutia de Qespo, Ejutia, Oaxaca e inscrito en el
Registro^fúblico de Comercio de Oaimca, con FME N-2021093823/^NCI 202l0p292616j¿,^ón fecha deOa^c
inscripcrón 09 de diciembre de 2021

II.2.- 'Dentrá-''dé su objeto social se encuéntra:iElabb.rar, diseñar, plapificary estudiar, comparar o dictaminar
estudios de pre inversión, proyectos de iñyérsión, proyectos ejecutivóis, planes de negocio, esquemas de
asociación pj^lico-privada y expíeóientes téchicos de inversión que contemplen infraestructura vial,
carretera, -portuaria, aeroportuar|á> ̂ ductos, almacenamiento, mstalaciones. estratégicas, obra civil,
eléctricai^, electromecánica, telecpmüriiéacionesf/hidráulica, ferroviaria, , de perforación, distribución,
transporte, especializadas, incluyétj^/^adqujsk^óhes, servicios^o .mixtossrelacippados; de instancias
públicas como'privadas en las distinfás áréás'dé ingeniería básica, de detállelo fina t^to en el sector de

'Snsportes, hidráulica, éléc^rica7 petrolera, civil, entr
ida'i ^

infraestructura social básica, deceomunicadoEÍes^i^i
I i.:,i. Je 1/ i .. hh

V

a dp Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado ,Nd.' DGSyC33fV8lII 061/2023, qtie celebran, por una parteVeJ Mpnicipio pe Oaxaca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista " Ingeniería y ElectrifícacjQn^nergizher S.A. de C.V.", de fecha 21 de dicierñ'fare de 2®23.
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otras; construir, reparar, remodelar, demoler, restaurar y ejecutar todo tipo de actos que se consideren
obra pública o privada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
o su equivalente estatal

11.3.- Ángel Guillermo Hernández Morales acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"
"Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C.V." con el Instrumento No. 18,361,/'C'olumen 245, de fecha 4 de
noviembre de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Yair López Hernández, Notario Público número 101, en el Estado de
Oaxaca, con residencia en la Heroica Ciudad de Ejutia de Crespo, Ejutia, Oaxaca e inscrito en el Registro Público de>
Comercio de Oaxaca, con FME N-2021093823,/NCI 202100292616, coniecha de inscripción 09 de
diciembre de 2021, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Ángel Guillermo Hernández Morales en este acto con su credencial para votar con
fotografía con folio número 0586082365823 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Ángel Guillermo Hernández Morales, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que
tanto su representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de ios supuestos
previstos en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse á\i
ejecutar la obra objeto de este contrato.

1
11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, ios cuaies se encuentran vigen^^'f^fe^A^s,,. ̂
a).- Registro Federal de Contribuyentes de ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público número IEE^^04N^pSLn

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 32910887103
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

II.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle de Moctezuma No. 18-A,'colonia Samaritqg^bg^q^^aría
Atzompa, Oaxaca C.P. 71220, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente con#afefcónMrH|i|,'|^^^2:
señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Códi^

^.^Procedimientos Civiles. <3c.-. -J -
■> —— P«ai.lCAs y ..,n.lO.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempela^engpTéóT"''^'^^

cargó o comisión en el servicio púbiico de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o confiará/ de
>  / y ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato. ------

\

Painni

11.11.- Cónoce el contenido y los requisitos que estabiece la Ley de Obras Púbiicás y Se.rvicios Relacionados del
Estado de"'Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo

,,confprmádo por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
.. construcción-^ las normas de calidad, los programas, el presupuesto y laí"b!tácord dq obra 'qlie integran el presente

contrato,:asÍJ6omo las demás normas que regulan la ejecución de los trabajps! ' ■

IIL Declarar]! "Las Partes" que: "jy .•

Illil.-Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades'tóm laáVq je se ostentan, así como la
capacidad legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalizacíóri déí conte tói:.''e'3

Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 061/2023, que celebran, por uña
y por ia otra parte el Contratista "//7pe/7/er/a >'£/ecí/7/7cac/4/7 fne/p/zAerS./l. ií/áCV,'' ■ ' ' "

el Municipio
ire de

laxaca de Ju
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in.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS;

Primera.- Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Rehabilitación de drenaje sanitario en andador principal, casco de la Agencia Municipal de Montoya,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes
trabajos: limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; retiro de descarga sanitaria; retiro de tubería;
demolición con medios manuales, de banqueta; demolición de concreto armado de escaleras; excavación

^ a mano en material tipo II; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y tendido de tubería
sanitaria de polietileno de alta densidad; pozo de visita común; interconexión de tubería; cancelación de
entrada y/o salida de pozo de visita; módulo de descarga sanitaria domiciliaria tipo "A" a la red general de
drenaje sanitario; construcción de registro sanitario; suministro, relleno y compactado de material
mejorado de banco con pisón de mano; relleno y compactado de material producto de cortes o
excavaciones; afine y compactado de terreno natural; construcción de banqueta; construcción de
escalinatas a base de muro de tabicón; demolición de tapa y brocal de concreto reforzado y reposición de
tapa y brocal; limpieza final de la obra; acarreo de material en camión volteo. Misma que Incluye las
siguientes partidas: Preliminares, Demoliciones, Excavaciones y Cama de Arena, Tubería, Pozos de Visita e
Interconexiones, Rellenos y Compactados, Reposiciones, Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista"
a realizarla, hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto
de obra presentado por "El Contratista" y que forman parte íntegra dei contrato, acatando para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en
materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
jüñta de.aclaraclones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los
otorgantes^'pasarán a formar parte Integrante del presente Instrumento; quedando en el entendido por las partes que la

/  bitácora quetse genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y
f  su observancia será obligatoria.

'■■y.

Segunda.- Monje del contrato.

'^■\J B montqj.:^tal de la obra objeto del prq^eijte cpntra'to es de $ 904,654.9,1 (Novecientos cúáj:ro
/IP-cincuefíta y cuatro pesos 91/100 Mifil^ficluyendo el Irnpuesto al Val4r Agrégada, - '

Lóe/q,.-J'la2a:dé'''ejecuclón.

mil seiscientos

v:Ei Contratfeta", se obliga a ejecutar la obrá'eh'éh'plazp d^45 días naturales, fijándose'como fecha de Inicio el día
22'. de ^iciémbre de 2023, y de febrero con el programa
cálenderlzado de ejecución general de íóstrabajÓK

y1
•¡,ÍV:=». í''- A

4

^  , MíiiiiUiO ■■ Y ''"í ' <Contratotte^t a Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 061/2023, que celebran, por úna partb,
y por ia otra parte ei Contratista '^Ingeij^ía.y Electnfi^0áft^^^t^^erS.A. de C. V.", de fecha 21 de.dicii de Oaxaca de Ji

bre.^ 2023.
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Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como ios dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en ia obra, quien fungirá como
residente de ia misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

"Las Partes", convienen de común acuerdo que en la celebración del presente contrato no se otorgará anticipo.

Sexta.- Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para ia revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resoiverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exces9¿!,(p|^ ios
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación^i®Q|r(^sos'de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago^astála f^a e>T
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con Iql^spupst^or el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del dqfóaxaca.'"'

r..seap/No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "Ei Contra
compensadas en la siguiente estimación. «V <•

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá seQjawidr-ídek^OSIi.del
T'axrimonmonto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

-■•lituraJ dír •»

-;as

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que setgeflgr§ñjCbffl'd'
^ i "Consecuencia-de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de

t  Juárez/ ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centfój G.P;.: 68000,-
f' dentro del pla|o que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del

i  Estado dé Oa^ca. , ,

■felctava.-Vigenci^i'

.La vigencia- deyDresente contrato será a partir de la fecha de su fi rma, concluyendo en el momento qye se
ei ot^eto deLmismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento. C //

Noy^a. Garantías.

Para garantizar el estricto cumpiimiento del presente contrato, "Ei Contratista
Tesorería Municipal dei Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y pmcedimípñtO'Sjestablí cidos por

'or de la

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 061/2023, que ceiebFarv,,por una -parte,, el Municipio .di-
y por ia otra parte ei Contratista ^Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C. fecha'2Tdé aciefnbre de 2023
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la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

I. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumolimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

II.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco} días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del Importe total contratado
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuible a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
" cprrecciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;

transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

y I Si lá reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
'  ■ ■ 'g^ntía.

Décima." Ajus^te'^de costos. . .
■■ ' • rí" ' ' "

"Las Partes'^ convienen que, si a partir de la presentación de las propuestasfócurreh circunstancias de orden
i , c económic£;jT'é''previstas en el presente contrato;» queidéterminen un aumentó p reducción dé ||ps costos de los'^
'"trábajos aun no ejecutados, conformé'aL programa pactado, revisarán dichos costos en, forma cpnjunta, debiendo
observar, para„,tal efecto, el procecíimiento que éstablece el artículo'55 de la Ley de 9^ras Públicas y^'í^

■o
D

5
U.! ■
T- ;

Sérvicios Relacionados del Estadó^ de Oaxaca.
IV i

Contra

En este supuesto, "El Contratist^'^^j^ep^p iQS^,^s^,enta días naturales siguiéntep
apllcábíés al período que los miSroósnú^^^jehK-HéMjl^esentar por escrutó su solide

la ptítjlicación de los índices
de,pj,uste de costos a "El

iUad

)bra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Detet!Ji,lpaetcrt¡lo, bcSyCOP/FIII 061/2023, que clÍeBrañ,'f6r Qná parte, eVMunlclRlíVde Oaxaca de luái
y por la otra parte el Contratista ''Ingeniería y EÍectrifícadón Energizher S.A. de CM*, d.e fecha 21 de diciembre d^2023.
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Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
preciuye ei derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida ia solicitud de ajuste de costos, "Ei Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa j
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El^
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su
personalidad en relación a la obra contratada y conforme al procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

IOS lipqáJíiieíltos/
licas-f^^ryició^

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado ,i
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de ObrasA
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándÓi¡
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definit?\/íÍS''dé^^'^qbra
impresos y en formato digital que se consideran en ei análisis, cálculo e integración de ios costos in^
presentada.

f

\

Patiinio

••■'tina vez fi niquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta c^''^Er Mtfnjcípid'y'éTVS
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obíigacior^lkán|cfol.fptí^l
partes en el presente contrato.

^El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá.^ elaborado, comunicando el
"'resultadQ?a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contadqsjá" partir de lá%ijT,isión del mismo;

una vez'^jiotificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá; un'piazp' tíe quince días naturales^  para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna geStiórí,'se dát? por aceptado.
^Décima Tercera.-Representante de "El Contratista". ,

V-.-. í
"Él "Contratista", se obliga a establecer anticipadamente af ínicló de los trabajós.en el sitiofdé- .í'ealizaciórf de lós>

,^„rnisrrios, qn representante permanente que actuará como su Superintendente de cóhstruGción,véf cual deberá tener
poder atiipiio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimieri'to ■de'^ste contrato.- Eh este caso, "Ei

dad

Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en Ci

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCQP/FIIl 061/2023, que ceiebran, ípor una pal
y por ia otra parte ei Contratista Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C. V.", de fecha 21 de

omentú.

ei Municipio/^ Oaxaca de Juárez
iciembre delzflzB.
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El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos
el/la Ing. José Manuel Martínez Vásquez con número de cédula profesional: 10683731, ocupará dicho cargo y un
Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsable
directo de la supervisión, vigilancia, control de caljdad y revisión de los trabajos por parte de^'-EI Contratista", para
tales efectos el/la Ing. Lizeth Morales Jiménez con número de licencia de D.R.O. A 3707,'^'ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

Pa'

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El
'Mühíóipio".

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autpridades Competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía púb|¡^ca>; protección ecológica y del medio
ambienté qjáe rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" .estará obligado a'ubicar en el sitio de
ejecución der-ios trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en'el análisis, cálculo,;^ integración de los
costos ind#éctos de la propuesta presentada, la cual,deberá realizarse conforme a^las especificaciones ahexas en las bases

í de la ■ licitación, misma que deberá contener la : siguiente leyenda: "ESTA 0%RÁ SÉ REALIZÓ "CON RECURSOS
FEDERALÉSf EL FAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCIClÓ FISCAL 2023", así como ubicar la
placa de-cenclusión al finalizar la ejecución délos trabajos.

Serác-responsabilidad de "El Contratfst^'^jj^'daños y perjuicios que cause a "Er'Municipio''"o a terceras personas
Con fhotivg dé la ejecución de lg^jtr^j^dpDi?'jaáíSiii^tarse a lo pactado eriléste confb-ato,ípof-inqbservancia de las
féyes y Reglamentos aplicable3;a€ÍÍKé^;]^^^¿ilÓsrtiS'sgos y la conservación dé-lói trá^jos; hasta¡eh momento de su
ntre^a definitiva;a "El Municipio'Tsirán a cargo de "El Contratista".

iSCHSiAñifi.
—isriissv©

i^e O jra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Np.,p,CSy.CpP,íFIII 061/2023, que cejebran, por una parte, .el\Municip¡Vdé Oaxaca déTúi
y por ia otra parte ei Contratista "Iffgéniería y Éiectrífícadón Energizher S.A. de C. V.", de fecha 21 de dicfenjbre de^23.
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Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de ios trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en ia obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá ia facultad de verificar en cualquier momento, si ia obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensuaimente ios avances de los trabajos con ei programa.

Si como resultado de ia comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar ei 5®/o (cinco por ciento), de ia diferencia de los importes programados a erogar mensuaimente, por el
número de meses transcurridos desde ia fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de ios trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de ios importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye ia obra en ia fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
ia cantidad de 2 (dos) al miliar sobre el monto del contrato que incluye ios convenios y ajustes de costos, en jij,ci50.
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que (^'ó|r|'5'ué;dSí^<,^
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de ia pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá
ei cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar ia rescisión administrativa del mismo.

eritie e^ir

Ei monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso'%e
contrato por incumplimiento de "El Contratista"
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza3]í@y^j^,^^|j^

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" ai realizar ei pago de las estimaciones, ié ió

C..K& y íJ-ss/fKaoiir:
VKBAjfDerechos para la vigilancia. Inspección y

g£C'

/

J

'J

control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones ai trabajo personai.

5 AL MILLAR
Previsto en ei artículo 75 penúltimo párrafo de ia Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
PrevtstD en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca. "

Patri.-ii

ImpüesKi sobre erogaciones por remuneraciones al trabajp personal previsto en los,artícuios del-tGS al 69 de ía Ley
Estatajiíe Hacienda vigente en ei Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el.Penodiqo Oficial del Estado

;,,de Gaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retendohvdél tres por ciento (3%); misma quet.,
deberá sef plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.. :•

O
V

rn^íTT>J'.rxC'ÓN

•»vA ¡"ÚLliCA
Pati'ir.ionio culi

— 2LÍ¿2 - I

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 061/2023, que celebran,- por una parte,\erMunicipi(ydé Oaxaca de Juárez^
y por ia otra parte el Contratista ''Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de CÍr.^'tíé'Techá ífde disiembfe'^e/2023.

mtm
la hiiiníioidad
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Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
Incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su Inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a

j su personal, maquinarla y equipo de construcción.
La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de Interés
general que Impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas:

I. Cuando concurran razones de Interés general.

II. Existan causas justificadas que le Impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
.  de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al

Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

.UnavVez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata, posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y de las Instalaciones respectivas,
con; o sin3a comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
,dbra. • ' > ^

Convenida In terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir íje,,"E[ Municipio", el pago
por los tra^jos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así.como el correspondiente a los conceptos
slgulentes^i^astos de liquidación de personal,-penalizaclones por termlpáclóñ anticipada del contrato de renta de

- bodegas>''^y cuando proceda, la jíiáite prop^prctonql de la fianza correspondiente, siempre'que, a juicio de "El
^MUnicipio^, éstos sean razonables, estén debidamente comprobados'y relaclóñen 3jlrectamente con el
contrato, psfSj 'o cual "El Contratista" deberá pre^ntar su solicitud ]x)r»escrltO a "El Mpitícipio" dentro de los
' 30 (treinta)' días naturales postetiores a la comunicación de terminación anticipada del cdntrato a efecto que de

resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito,, transcurrido ,(;Jlcho plazo sin que "El
" Contratistá^íípresente su sollcituij3quedará preeli^do su derecho para solicitar gastos nóVecuperables.

Cuando por caso fortuito o continuaCíónidtyós ̂ abi^os, 3EI"=éontratista" podrá
optar'por-no<ejecutarlos. En estensupuéstó/iisu optaiipor la terminación anticipada deKcontrato, deberá presentar
! ollcitud a "El Municipio", quien resoívIl-á^tfénEPó^e los 20 (veinte) días nátürálé's sigViéntes a la recepción de la

ra ^ |e Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeteonimdoJSIo. DCSy'COP/FIII 061/2023,. que ceiebran, por una-parte)í el Munjíipio de Oaxaca de Ji
y por la otra parte el Contratista "Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C. V.', dé fecha 21 de diqembre de 2023.

re
i '.j -
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misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, ie hubiere entregado para la realización de ios trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las inslStacyí'^^.,
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada qí^'detafla|?'^é^^^
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepció]r(í(^e ia rwshja,'

^ MIIA l,.^t >• la. ... a. .a.» a. _ _ J a. .a. _debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona desig/í^^á por el-átjea"^, %f
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; l|t|e5aipci^40. Ó
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las^i^imq,cipte.ír^f|®
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; Jl|jdescnpefón^^,,'t
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precitáQdG4á-fécíá^íí='°
de Inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación porméWdñáááa'^^
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contraf;^^^'s^y|^^^¿5z©z
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado^qüegijáSMitós-^^íí^^
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato-por4ncumplinñiento-
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son bausas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

.a).- La contravención a las disposiciones, iineamientos, bases, procedimientos y.reqúisitos'que, establece la Ley de
^ J Obras Públitas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposicionés.,administratív|'^sobre la materia, g
V  ;4, rzV  ̂ b).- El Ir^mplimiento de "El Contratista", a cualquiera de jas obligaciones establecidas 'eri;el présente contrato.: §
\ ■

lí;: :
W :

-Y ■ ■ " '■ í"->y tij
. c).- SL'¡)EI Contratista" no inicia ios trabajos objeto del presente contrato, en la'íécha en que por escrito le señale-"El ít;

Munidpio", o se pacte en ei contrato. '■ 1
e- L'---' ■■ ^

SL;üEl''<!:ontratista", suspende Injustificadamente los trabajos o se niega,a reptar o _^neponer alguna parte de i ■
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio". pi/rirS,- bi ,\

■  ' A "T hunuuiüad
™

-- Contrato de Obra PuBllsa a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/Flll 061/2023, que celebran," por,una parté, el Munlji^de olxaca de Ju"
y por la otra parte el Contratista ''Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C.V.', de fecha 21 de diciembre (|e2023.

(
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e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa dei contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, io cual se hará dentro de ios
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

■Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escírito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo ia responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los

_  términos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de ia residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que no sea posible esperar su autorización.

i/ " i
f # Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo
t  anterior, éstos deberán ser autorizados y^ registrados en la bitácora por ei residente.
\\ Vigésima Primara.-Normatividad aplicóle: ^

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para ia ejecución de los trábafbs objeto dé-é'áte contrato, a todas y 5 í. :3
e;g;;cada una df las cláusulas que lo^lntegran, así comg'a los términos, iineámiéntos>'íprodedirhí¿ntos y requisitos que S

'atrimni ' ci • establece "l&dLey de Obras Públi.cas y Servicios^<Relacionados del Estado de Oaxaca/y demás normas y ^ 3"í;:
""'disposiciones administrativas que le se^n" apliGables,c'>'^'' ' ;/ y: 7 '-.y «3 ^ >

^  ciudad kN
Vigésima Segq'iuJa.-Confidencialidad (y-reservsí f^5'^ ; -í 7-I' 7 -'jíí;

/ 1 "Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información qúfe -enüejeradq-.de-.sus facultades pueden
^íp'U,.-^"pfopórcióná recibir. Asimismo, ;en todo te1qúé^ fiü'i#%ontr a'lálegfsiaciórnefi materia de transparencia y.¡¿P ¿g jgjQg personales, ■igiiacdaráñ ■cónfidénaáñ^^^ estricta respecto déla "ihrfcrrhacion que mutuamente seproteo

Contrát&xle Ob ■a Pública á Precios Unitarios y TiemÓS'ÓétérTrirníao No. DCSyCOP/FIII 061/2023, quáfcétebfen/por upa partk el Munlo/pio de Oaxaca de
y por la otra parte el Contratista ''Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C.V.", de fecha 21 de olffeítibrYde 2023.

f Página 14 de 16



Ocxxcxco dLa Juárea
Patr-imuiiiu ciilvurj<l üu la liunutTtiünci

xosa • aox* MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 061/2023

proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de;
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de||
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los Intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo proRÓsj|o de fatCñitar slíív.
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cad^clausylat^berá J,
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

y
Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otof^Tifléa©=rioíbá<'!'
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, ?6^rrriaftseíP=fJiÍÉó
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de ObraS'PC(f>ltós,y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio OcampoSaffnffs-^
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra PuÉlí^ y Diri^or-^
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 2023. Sí" ̂  ..AF.tA de ptaas
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FlIl 061/2023, que igpiebr^, pqr, ung paSÉ, ei'llühfciRfo'de Oaxaca de Ju.
y por ia otra parte ei Contratista '^Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de Cv!", de fecha 21 de\diciembre (K 2023.
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La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 061/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Ingeniería y Electrificación Energizher S.A. de C.V.", a 21 de diciembre de 2023.

Contrato d bra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCGP/FIlI 061/2023, que ceiebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista '^Ingeniería y Electrificación Energizher S.A, de C.V.", de fecha 21 de diclembrede 2023.
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